
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

j01ccBuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Buenaventura (Valle), 11 de junio de 2025 

 

Radicación:            76 109-31-03-001-2024-00109-00 

Proceso:  Verbal de Responsabilidad Civil  

Demandante:   LOGÍSTICA Y MANUFACTURA ZF – LOGMAN ZF S.A.S. 

Demandados:  GENDARME DE SEGURIDAD LTDA. y Otros. 

Auto:    No. 400 

 

Llamado en garantía de: CENTRO LOGÍSTICO DEL PACIFICO S.A. –USUARIO   

OPERADOR DE ZONA FRANCA – CELPA S.A.  

                     a:     MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.  

 

El apoderado judicial solicitante del llamamiento en garantía, allegó 

constancias de notificación a la convocada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A., las cuales fueron remitidas a los correos electrónicos 

compliance@mapfre.com.co y etico@mapfre.com.co, sin embargo, consultado en el 

RUES el certificado de existencia y representación legal de la sociedad llamada en 

garantía, no se observa que ninguno de los referenciados correos electrónicos haya 

sido informado como apartado de notificación judicial, ni mucho menos se allega 

constancia de cómo se obtuvo tales correos, por lo que no se podrán tener en cuenta 

dichas notificaciones a la luz de lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 291 del 

C.G.P. y el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

A pesar de lo anterior, mediante escrito allegado al correo electrónico del 

Juzgado, la llamada en garantía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., 

allega Escritura Pública No. 1802 del 20 de junio de 2003, en el cual se le otorga poder 

general al profesional del derecho GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, y 

documentación que acredita la respectiva inscripción del poder en el certificado de 

existencia y representación de la sociedad llamada en garantía – sucursal vigilada, 

frente a ello, el Despacho procederá a reconocer personería jurídica en los términos y 

para los efectos del mandato a él conferido. 

 

Así mismo, se tendrá por notificado por conducta concluyente del presente 

llamamiento en garantía a la sociedad MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A., por CONDUCTA CONCLUYENTE a partir de la notificación que se le haga de este 

proveído (inc.2 art. 301 C.G.P.). el término para contestar la demanda (20 días), 

empezaran a correr una vez vencido el término fijado en el art. 91 ibidem. Lo anterior, 

comoquiera que las constancias de notificación no podrán ser tenidas en cuenta, y 

tampoco dentro del escrito arrimado se puede establecer la fecha de recepción de la 

notificación. En consecuencia, se DISPONE: 
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PRIMERO: NO ACEPTAR las notificaciones efectuadas por el apoderado 

judicial solicitante, según lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

llamada en garantía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., del 

llamamiento realizado por la demanda CENTRO LOGÍSTICO DEL PACIFICO S.A. 

–USUARIO  OPERADOR DE ZONA FRANCA – CELPA S.A. a partir de la 

notificación por estado que se haga de este proveído. El término de traslado de la 

demanda (20 días), empezarán a correr una vez vencido el término fijado en el artículo 

91 del C.G.P. 

 

TERCERO: RECONÓZCASE personería jurídica al Doctor GUSTAVO 

ALBERTO HERRERA ÁVILA, para representar judicialmente a la sociedad MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., dentro de las presentes actuaciones. 

 

CUARTO: Por secretaría remítase el link del expediente electrónico al 

apoderado, a fin de que tenga conocimiento de toda la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JOSÉ IRENARCO CORREDOR, JUEZ  
 

Firmado Por: 

 

Jose Irenarco Corredor 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Buenaventura - Valle Del Cauca 
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